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Especifícaciones Técnicas 

Vehículo sedán 4 puertas 
Airbag frontales para conductor y acompañante. 
Cinturones de seguridad inerciales en plazas delanteras y en traseras laterales. 
Sistema de frenos con ABS. 
Sistema de alarma con inmovilizador de motor y cierre centralizado con posibilidad 
de ser accionado por un control remoto. 
Tercera luz de freno. 
Faros neblineros delanteros y traseros. 
Motor alimentado a nafta. 
Distancia mínima entre ejes de 2400 milímetros. 
Volumen mínimo del baúl 460 litros. 
Transmisión manual. 
Chapón protector del cárter del motor. - ^ ^ ^ 
Rodado diámetro 15 pulgadas mínimo. " 
Tuercas de seguridad en las 4 llantas. 
Dirección asistida. 
Aire acondicionado. 
Alfombra de goma o similar para proteger el piso interior y baúl. -
Color Blanco o Gris. 
Deberá proveerse con los elementos de seguridad obligatorios por ley (balizas 
retrorreflectantes fabricadas bajo normas IRAM y matafuegos de 1 Kg de capacidad 
fabricado bajo norma IRAM y debidamente montado en el interior del vehículo). 
Todos los gastos inherentes a gestoría, patentamiento y flete deben estar incluidos en 
el precio. 
Garantía oficial mínima por el lapso de 1 año a partir de su entrega, valedera en la 
red de concesionarios oficiales de toda la provincia de Buenos Aires. 
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